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Asunto: Justificación de Adición en tiempo y valor 

Contratos de Articulación con la Media. 

En calidad de supervisor de los Contrato de Prestación de Servicios de Articulación con la Media, 

respetuosamente solicito adición y prórroga teniendo en cuenta la siguiente justificación: 

Que es necesario dar continuidad a los contratos que finaliza el día 09/12/2025 y el 11/12/2025 , 

para garantizar el cumplimiento de las actividades esenciales correspondiente al cierre de la 

vigencia del presente año, donde el volumen de trabajo se incrementa; lo cual exige apoyo 

adicional para asegurar la calidad y eficiencia en los procesos de articulación y certificación 

académica; entre las actividades que requieren soporte se encuentran: Verificación de 287 grupos 

certificados de articulación correspondientes a la vigencia 2025. Revisión del estado de 290 grupos 

de grado 10. Elaboración de archivos en Excel para el control de cantidad de aprendices en 

formación que continúan para la vigencia 2026. Descarga de juicios evaluativos de los 577 grupos. 

Descarga y respaldo de la información alojada en el OneDrive compartido para certificación, como 

parte del control de gestión documental de la coordinación académica. Verificación de la existencia 

del primer momento y las cuatro bitácoras de los aprendices de grado 10 que pasan a la vigencia 

2026, en cada portafolio grupal. Revisión del cumplimiento de los documentos requeridos en el 

portafolio de cada instructor en el OneDrive compartido. Respuesta a comunicaciones pendientes 

relacionadas con certificaciones, retiros, traslados y otros temas inherentes al cierre de la vigencia 

2025. Estas tareas son fundamentales para asegurar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales y la correcta articulación con la educación media, entre otras. 

En razón a lo anteriormente expuesto, es perfectamente viable realizar las consecuentes acciones 

administrativas para adicionar y prorrogar los siguientes contratos hasta el 19 de diciembre del 

2025, en el SECOP 11, como se detalla en la tabla No.l. 
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